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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR
 4538 ORDEN INT/624/2008, de 26 de febrero, por la 

que se regula la baja electrónica de los vehícu-
los descontaminados al final de su vida útil.

El Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre 
gestión de vehículos al final de su vida útil, establece, en 
el apartado tercero de su artículo 5, que el certificado de 
destrucción, emitido por los centros autorizados de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil, justificará la 
baja definitiva en circulación del vehículo en el Registro 
de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, a cuyo 
efecto el centro de tratamiento emisor remitirá a la refe-
rida Dirección General una relación identificativa de los 
vehículos descontaminados, con la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos a que se refiere el Anexo XV 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

En este punto, la Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, 
reguló el procedimiento de baja definitiva de los vehícu-
los descontaminados al final de su vida útil. Sin embargo, 
el tiempo transcurrido desde su implantación exige la 
revisión de determinados aspectos para que, por una 
parte, se adapten a las modificaciones normativas opera-
das con posterioridad y, por otra, permitan utilizar las 
modernas técnicas informáticas al objeto de agilizar el 
procedimiento.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta la modifi-
cación efectuada en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales a través de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal. La nueva 
redacción del artículo 99 de aquel texto elimina, para pro-
ceder a la baja definitiva de un vehículo, la necesidad de 
aportar el último recibo puesto al cobro del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

En segundo lugar, la disposición final quinta de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, modifica la Ley 16/1979, 
de 2 de octubre, sobre Tasas de la Jefatura Central de Trá-
fico, estableciendo la exención del pago de la tasa para 
quienes soliciten la baja definitiva de un vehículo por 
entrega en un establecimiento autorizado para su des-
trucción. De este modo se facilita y fomenta la baja defini-
tiva de los vehículos cuando se procediese a la destruc-
ción y descontaminación de los mismos en centros 
autorizados de tratamiento.

Por otro lado, desde el 14 de septiembre de 2007 se ha 
establecido la posibilidad de efectuar trámites de modo 
telemático. En este sentido, la Resolución de 26 de agosto 
de 2007 de la Dirección General de Tráfico, por la que crea 
el Registro Electrónico en el Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico, abre la puerta de la denominada 
Jefatura Virtual de Tráfico.

La mencionada Resolución establece que en el ámbito 
de aplicación de dicho Registro se encuentra, entre otros, 
el procedimiento de las bajas definitivas de vehículos tra-
mitadas a través de los centros autorizados de tratamiento 
de vehículos. En aplicación de lo dispuesto en aquélla, se 
van a dejar de tramitar las bajas definitivas conforme al 
sistema actual de presentación en soporte papel para, en 
su lugar, tramitarse mediante el sistema de baja telemá-
tica, lo que constituye una de las principales novedades 
de esta Orden.

Finalmente, la experiencia proporcionada en los pro-
cedimientos de baja llevados a cabo en estos años 
demuestra la necesidad de suprimir determinadas excep-
ciones que se describían en el apartado segundo de la 
Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, y, por otra parte, de 
eliminar también la posibilidad de proceder a la baja de 
un vehículo sin aportar el certificado de destrucción, con-
templada en la Disposición transitoria segunda de la 
citada Orden.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Entrega del vehículo.–Los titulares de los 
vehículos que pretendan desprenderse de éstos al final 
de su vida útil deberán entregarlos en un centro autori-
zado de tratamiento o en una instalación de recepción, 
regulados en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciem-
bre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

Junto a la entrega del vehículo deberán acompañar:

a) Solicitud de baja del vehículo en impreso modelo 
oficial con los datos y firma de la persona titular o propie-
taria del vehículo. La solicitud incluirá una declaración 
jurada que indique que el solicitante tiene facultad de dis-
posición sobre el vehículo, conforme a lo dispuesto en el 
Código Civil.

b) Documentos que sobre la identidad y representa-
ción se especifican en el apartado A), números 1.º y 3.º, 
del Anexo XIII del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
salvo que la comprobación de los datos de identidad se 
efectúe de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aporta-
ción de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes.

c) Permiso de circulación y tarjeta de inspección téc-
nica del vehículo, o declaración jurada de haberlos extra-
viado.

Segundo. Procedimiento.–Realizada la entrega del 
vehículo y de la documentación en el centro autorizado de 
tratamiento, la tramitación de la baja electrónica se efec-
tuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El centro autorizado de tratamiento expedirá el 
certificado de destrucción, que se ajustará preferente-
mente al modelo y contenido establecidos en el Anexo de 



14250 Lunes 10 marzo 2008 BOE núm. 60

la presente Orden, y quedará obligado al tratamiento del 
vehículo de conformidad con el Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, y cualquier otra normativa que le sea 
aplicable.

El centro entregará al titular del vehículo el original del 
certificado de destrucción y se quedará con una copia.

2. El centro, que deberá disponer del certificado de 
identificación electrónica de acuerdo con lo que se indica 
en el apartado quinto de esta Orden, consultará telemáti-
camente la situación administrativa del vehículo en el 
Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, 
conforme a las instrucciones que ésta dicte.

3. En el supuesto de que no constase la existencia de 
impedimento alguno, el centro procederá por la misma 
vía a comunicar a la Jefatura de Tráfico de la provincia 
donde radique, la solicitud de baja del vehículo. La Jefa-
tura de Tráfico anotará la baja definitiva, emitiendo un 
certificado acreditativo de aquélla, que remitirá telemáti-
camente al centro para su entrega al titular del vehículo.

La fecha de anotación de la baja definitiva coincidirá 
con la de expedición del certificado de destrucción.

4. Si existiese algún impedimento para poder anotar 
la baja, la Jefatura Provincial de Tráfico, de oficio, emitirá 
telemáticamente un documento acreditativo del defecto a 
subsanar al centro autorizado de tratamiento, que éste 
entregará en el acto al titular del vehículo al objeto de que 
proceda a subsanarlo.

Tercero. Conservación de la documentación.–Los 
centros autorizados de tratamiento conservarán la solici-
tud de baja y el resto de la documentación indicada en el 
apartado primero de esta Orden, así como el certificado 
de destrucción de cada vehículo, por el período estable-
cido en la normativa archivística correspondiente al 
Ministerio del Interior y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. Durante ese período, la 
Jefatura de Tráfico de la provincia donde radique, podrá 
solicitar del centro la documentación que acredite la 
comunicación efectuada, al objeto de realizar las compro-
baciones oportunas.

Transcurrido el período señalado, los centros proce-
derán a la eliminación de la documentación conforme a lo 
establecido en las disposiciones citadas en el párrafo 
anterior.

Cuarto. Excepciones.

1. Las bajas definitivas de los vehículos por traslado 
a otro país se seguirán presentando en la Jefatura de Trá-
fico correspondiente, conforme prescribe el Reglamento 
General de Vehículos, debiendo acompañarse de la docu-
mentación prevista en su Anexo XV.

2. Las bajas definitivas de los vehículos no comprendi-
das en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1383/2002, 

de 20 de diciembre, podrán presentarse tanto en un centro 
autorizado de tratamiento, de acuerdo con el procedimiento 
señalado en el apartado primero, como en la Jefatura de 
Tráfico, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General 
de Vehículos.

Quinto. Certificado de identificación electrónica.–Los 
centros autorizados de tratamiento solicitarán en la Jefa-
tura de Tráfico en la que radiquen, la expedición del certi-
ficado de identificación electrónica X.509 v3, acompa-
ñando los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la autorización expedida por la 
Comunidad Autónoma en la que esté instalado, cotejada 
por los registros de los órganos en los que se presenta la 
solicitud.

b) Escrito firmado por el representante legal del cen-
tro, en el que identifique a la persona autorizada para 
recoger en la Jefatura de Tráfico el certificado de identifi-
cación electrónica y la documentación técnica necesaria 
para la instalación del mismo.

La Jefatura de Tráfico podrá suspender la validez del 
certificado de identificación electrónica en el supuesto de 
que detecte irregularidades en la comunicación o docu-
mentación de los vehículos destruidos por el centro auto-
rizado de tratamiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden INT/249/2004, de 5 de 
febrero, por la que se regula la baja definitiva de los vehí-
culos descontaminados al final de su vida útil.

Disposición transitoria única. Plazo de adecuación al 
nuevo procedimiento.

Durante un período máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta Orden Ministerial los centros 
autorizados de tratamiento podrán opcionalmente utili-
zar, para la tramitación de las bajas, el sistema actual de 
presentación en soporte papel en las Jefaturas Provincia-
les, aportando y obteniendo personalmente los documen-
tos establecidos en esta Orden. Transcurrido el período de 
un año, los centros solo podrán utilizar el sistema de baja 
telemática.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2008.–El Ministro del Interior, 
Alfredo Pérez Rubalcaba. 
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ANEXO 

MODELOS DE CERTIFICADO DE DESTRUCCIÓN Y DE ENTREGA DEL VEHÍCULO AL 
FINAL DE SU VIDA ÚTIL, E INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN Y TRAMITACIÓN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ……................................. 
ORGANISMO COMPETENTE EN MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

LOGOTIPO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

Còpia Nº 1, 2, 3 Y 4 

Certificado de destrucción del vehículo al final de su vida útil 
(Espacio para otras lenguas oficiales, en adelante EOLO) 

000000

1.  Datos del vehículo a descontaminar (EOLO) 
1.1 Marca  

(EOLO)

1.2 Modelo 

(EOLO) 

1.3 Tipo  

(EOLO) 

1.7 Combustible: (EOLO) 1.7.1 Gasolina (EOLO)1.4 Matrícula 
(EOLO) 

1.5 Fecha de 
matriculación 
(EOLO) 

1.6 País de 
matriculación 
(EOLO)   1.7.2 Gasóleo (EOLO) 1.7.3 Otros (EOLO) 

       ………………… 

1.8 Número de identificación (Bastidor) 

(EOLO) 

1.9 Estado 
(EOLO) 

1.9. 1 Entero 
(EOLO)

1.9.2 Parcialmente desmontado 
(EOLO)

1.9.3 Siniestrado 
(EOLO)

1.10 Otros datos de interés (EOLO)

2. Datos del titular del vehículo entregado (EOLO)
2.1 Nombre y apellidos del titular ó denominación de la Razón 
Social 
(EOLO) 

Declaro que he entregado el vehículo reseñado en esta 
Instalación de Recepción (EOLO)

2.2 CIF / DNI / NIE / Otro 
(EOLO)

2.3 Nacionalidad 
(EOLO)

2.9 Nombre y apellidos 1 (EOLO) 

2.4 Dirección 
(EOLO)

2.10 CIF / DNI / NIE / Otro 
(EOLO)  

2.5 Municipio 
(EOLO)

2.6 Código postal 
(EOLO)

2.7 Provincia 
(EOLO)

2.8 País 
(EOLO)

2.11  Concepto de representación 
(EOLO)

Firma del titular o representante 
(EOLO) 

2.12 Fecha (EOLO): …. /…. / 200..

3. Datos de la instalación de recepción de vehículos  (EOLO)
3.1 Nombre o Razón social 
(EOLO) 
3.2 CIF 
(EOLO) 

3.3 Dirección 
(EOLO)

3.4 Municipio 
(EOLO)

3.5 Código postal 
(EOLO)

3.6 Provincia 
(EOLO)

3.7 País 
(EOLO)

Instalación de recepción (sello y firma) 
(EOLO)

3.8 Fecha (EOLO): …. /. . . . /200 . . .

4. Datos del centro autorizado de tratamiento de vehículos (A cumplimentar por el propio centro) 
(EOLO)
4.1 Nombre o Razón social 
(EOLO) 

4.2 CIF 
(EOLO) 

4.3 Código de autorización de gestor de residuos peligrosos 
(EOLO)                                                                       ……-………-………. 

4.4 N.I.R.I. 
(EOLO) 

4.5 Dirección centro gestor  
(EOLO) 

4.6 Municipio 
(EOLO) 

4.7 Código postal 
(EOLO) 

4.8 Provincia 
(EOLO) 

4.9 Teléfono 
(EOLO) 

4.10 Fax 
(EOLO) 

4.11 Persona responsable  
(EOLO) 

4.12 E-mail 
(EOLO) 

CERTIFICO POR LA PRESENTE: haber verificado sobre el mismo vehículo que su número de serie, 
reproducido en el chasis, así como su placa de matrícula, corresponden al vehículo entregado. 
Procediendo a cumplir con el apartado del art. 8.1 del R.D. 1383/2002, realizando las operaciones de 
descontaminación, cumpliendo así con lo establecido en el Anexo III de manera que se favorezca la 
reutilización y el reciclado, por este orden. 

DECLARO (EOLO) 

La persona que firma se hace responsable de la aceptación del residuo 
descrito para su tratamiento apropiado, de acuerdo con el Real Decreto 
1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehiculos al final de su 
vida útil 

(EOLO) 

5.3 Fecha  
(EOLO)
…. /…. / 200…                  Gestor (Sello y firma) 
                                                             (EOLO)

5.1

5.2

Que se adjunta el correspondiente documento de matriculación 

La inexistencia del documento de matriculación 
.

Ejemplares para: Organismo ambiental en la Comunidad  Autónoma/Dirección General de Tráfico/Inst. Descontaminación/Inst. Recepción o Titular 

1
A cumplimentar sólo en caso de que el titular del vehículo no coincida con la persona que realiza la entrega 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE …........................ 
ORGANISMO COMPETENTE EN MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

LOGOTIPO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

Copia Nº 5 

Certificado de entrega de vehículo al final de su vida útil 
(Espacio para otras lenguas oficiales, en adelante EOLO) 

000000

1.  Datos del vehículo a descontaminar (EOLO) 
1.1 Marca 

(EOLO)

1.2 Modelo 

(EOLO)

1.3 Tipo 

(EOLO)

1.7 Combustible: (EOLO) 1.7.1 Gasolina (EOLO)1.4 Matrícula 
(EOLO)

1.5 Fecha de 
matriculación 
(EOLO)

1.6 País de 
matriculación 
(EOLO)   1.7.2 Gasóleo (EOLO) 1.7.3 Otros (EOLO)

       …………………… 
1.8 Número de identificación (Bastidor) 
(EOLO)

                  

1.9 Estado 
(EOLO)

1.9.1 Entero 
(EOLO)

1.9.2 Parcialmente desmontado 
(EOLO)

1.9.3 Siniestrado 
(EOLO)

1.10 Otros datos de interés: (EOLO)

2. Datos del titular del vehículo entregado (EOLO)
2.1 Nombre y apellidos del titular ó denominación de la 
Razón Social 
(EOLO)

Declaro que he entregado el vehículo reseñado en 
esta Instalación de Recepción (EOLO)

2.2 CIF / DNI / NIE / Otro 
(EOLO)

2.3 Nacionalidad 
(EOLO)

2.9 Nombre y apellidos 2 (EOLO) 

2.4 Dirección 
(EOLO)

2.10 CIF / DNI / NIE / Otro 
(EOLO):

2.5 Municipio 
(EOLO) 

2.6 Código postal 
(EOLO)

2.7 Provincia 
(EOLO)

2.8 País 
(EOLO)

2.11  Concepto de 
representación (EOLO): Firma del titular o representante 

(EOLO)
2.12 Fecha (EOLO):   .../ …/200…

3. Datos de la instalación de recepción de vehículos (EOLO)
3.1 Nombre o Razón social 
(EOLO)
3.2 CIF 
(EOLO)

3.3 Dirección 
(EOLO)

3.4 Municipio 
(EOLO)

3.5 Código postal 
(EOLO)

3.6 Provincia 
(EOLO)

3.7 País 
(EOLO)

Instalación de recepción (sello y firma) 
(EOLO) 

3.8 Fecha (EOLO):  .. . . / . . .  .  /200 .. 

2...A cumplimentar sólo en caso de que el titular del vehículo no coincida con la persona que realiza la entrega 
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 Instrucciones:

Este certificado constará de cinco páginas en papel 
autocalco: cuatro para el Certificado de Destrucción y, una 
quinta, diferente, para el Certificado de Entrega. La quinta 
copia no será autocalco para el apartado «Datos del cen-
tro autorizado de tratamiento de vehículos».

Todas las páginas tendrán el mismo número de control. 
De esta manera, se podrá comprobar de forma más rápida 
que el vehículo entregado ha sido descontaminado.

Con el objeto de armonizar los colores de las copias, 
se propone el siguiente orden y colores 

N.º 
hoja Para Color

   

1 Órgano ambiental  . . . . . . . . . . . . . . . Blanco.
2 DGT-Jefatura Provincial de Tráfico  . . Verde claro.
3 Titular o Instalación de Recepción, 

según el caso  . . . . . . . . . . . . . . . . . Rosa claro.
4 Gestor (Centro de Descontaminación). Amarillo claro.
5 Para el Titular cuando lo entrega en 

una Instalación de Recepción. En 
caso contrario va también al Órgano 
ambiental  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Azul claro.

 No se considera conveniente aumentar el número de 
copias, dado los problemas de legibilidad que se plantea-
rían en las últimas copias.

Se pueden dar dos casos:

Caso A. El titular lo lleva directamente al Centro de 
Descontaminación.

El Centro de Descontaminación cumplimentará los 
siguientes apartados:

Datos del vehículo a descontaminar.

a) Si se adjunta el Documento de matriculación, se 
verificará que corresponde al vehículo depositado.

b) Si no existe el Documento de matriculación, se 
rellenarán los datos que se puedan obtener a partir del 
vehículo depositado.

Datos del titular del vehículo a descontaminar y, en su 
caso, del representante de éste que hace la entrega.

Datos de la Instalación de Recepción. Se dejan en 
blanco. Se puede anular con una raya oblicua, señalando 
que no procede su cumplimentación.

Datos del Centro Autorizado de Tratamiento de vehícu-
los. Se hará constar en la casilla correspondiente si se ha 
adjuntado el Documento de matriculación o la inexisten-
cia del mismo.

El Centro de Descontaminación se queda con el ejem-
plar amarillo. Enviará quincenalmente al Órgano ambien-
tal los ejemplares blanco y azul. Asimismo, la copia verde 
se remitirá a la Jefatura Provincial de Tráfico correspon-
diente, con la periodicidad que ésta establezca, junto con 
el Documento de matriculación (si este ha sido aportado), 
que servirá para tramitar la baja del vehículo.

Al titular se le entrega la copia rosa, como documen-
to acreditativo de la descontaminación y baja del
vehículo.

Caso B. El titular lo lleva a una Instalación de Recepción.
El Centro de Descontaminación facilita los Certifica-

dos de Destrucción a las Instalaciones de Recepción regis-
tradas, llevando el control de los documentos facilitados 
a los mismos.

La Instalación de Recepción cumplimentará los 
siguientes apartados:

Datos del vehículo a descontaminar.
Datos del titular del vehículo a descontaminar y, en su 

caso, del representante de éste que hace la entrega.
Datos de la Instalación de Recepción.
La Instalación de Recepción entrega al titular la copia 

azul (Certificado de Entrega) en el momento en que se 
haga el traspaso del vehículo, quedándose con éste y la 
documentación del mismo (si existe). El resto de copias 
se entregarán al Centro de Descontaminación correspon-
diente junto con el Documento de matriculación (si existe) 
cuando se deposite el vehículo.

El Centro de Descontaminación, una vez cumplimen-
tado el apartado «Datos del Centro Autorizado de Trata-
miento de vehículos», haciendo constar en la casilla 
correspondiente si se ha adjuntado el Documento de 
matriculación o la inexistencia del mismo, devuelve la 
página rosa a la Instalación de Recepción que le ha entre-
gado el vehículo.

El Centro de Descontaminación se queda con el ejem-
plar amarillo. Enviará quincenalmente al Órgano ambien-
tal el ejemplar blanco. Asimismo, la copia verde se remi-
tirá a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, 
con la periodicidad que ésta establezca, junto con el 
Documento de matriculación (si éste ha sido aportado), 
que servirá para tramitar la baja del vehículo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4539 ORDEN FOM/625/2008, de 28 de febrero, por la 

que se modifica la Orden FOM/2140/2005, de 
27 de junio, por la que se regulan los encargos 
a realizar por la Sociedad Estatal de Enseñan-
zas Aeronáuticas Civiles, S. A. para la ejecución 
de actuaciones materiales propias de la ins-
pección aeronáutica.

La sociedad mercantil estatal «Servicios y Estu-
dios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aero-
náutica, S. A.» (anteriormente denominada «Sociedad 
Estatal de Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, S. A.»), ha 
expandido y diversificado sus actividades aeronáuticas 
en los últimos años, de manera que, junto a la enseñanza 
en el ámbito de la aviación civil, que justificó su creación 
en 1990, realiza otras actividades en este sector, como el 
mantenimiento de aeronaves o trabajos aéreos de obser-
vación y patrullaje en el mar.

Entre las actividades aeronáuticas desarrolladas por 
«Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la 
Seguridad Aeronáutica, S. A.» (SENASA), se encuentra 
también la realización de actuaciones materiales propias 
de la inspección aeronáutica de carácter técnico o espe-
cializado que se le encomienden por el Ministerio de 
Fomento al amparo de la disposición adicional cuarta de 
la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. Los 
encargos hechos por el Ministerio de Fomento son de 
obligada ejecución para SENASA por su condición de 
medio propio instrumental y servicio técnico de la Admi-
nistración conferidas por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.

El desarrollo por una misma persona jurídica, 
SENASA, de las actividades propias de la aviación civil 
sujetas a inspección aeronáutica y de actuaciones mate-


